
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO No: 110013335029-2020-00014-00 

DEMANDANTE: EDISSON ANDRES CHARO FERNÁNDEZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
ESE 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO: CONTRATO REALIDAD 

   

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a proveer lo pertinente, 

teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

En desarrollo de la audiencia inicial de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, que 

tuvo lugar el 6 de diciembre de 2021, se decretó prueba documental, ordenando para el efecto, 

que por Secretaría del Despacho se oficiara a la entidad demandada, a fin de que remitiera 

con destino al plenario “los cuadros o agendas de turnos y el Manual Específico de Funciones 

de un cargo similar u homologable al que argumenta al demandante”. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandada, allegó copia del 

manual de funciones del personal en el cargo de médico general o cargo similar y homologable 

en denominación o en funciones a las del cargo desempeñado por la parte actora, vigente 

durante el periodo en que el accionante laboró para el HOSPITAL USME ahora SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.”, e informó que revisado el archivo 

general, no se encontró programación de actividades y/o agendas de trabajo a nombre del 

señor EDISSON ANDRES CHARO FERNANDEZ, identificado con C.C. 1.024.479.535. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 212 de la Ley 1437 de 2011, establece que en orden a que sean apreciadas por el 

juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 

términos y oportunidades señalados en dicho compendio normativo.  

 

En ese orden de ideas, se le otorgará el valor probatorio que le confiere la ley a la documental 

allegada, y teniendo en cuenta que, en el presente asunto no existen otros medios de prueba 

por practicar, se cerrará el debate probatorio. 
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Ahora bien, en aras de la celeridad y la economía procesal, se hace innecesario fijar fecha 

para audiencia de pruebas y de alegaciones y juzgamiento; por consiguiente, se  ordenará  la  

presentación  por  escrito  de  las  alegaciones finales  dentro  de  los  días  (10)  días  siguientes  

a  la  ejecutoria  de  la  presente providencia, vencidos los cuales se proferirá el referido fallo 

por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes y se notificará conforme el artículo 203 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo Oral de Bogotá - 

Sección Segunda, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al proceso las documentales allegadas, en orden a ser apreciada 

por el Despacho con el valor probatorio que le corresponde. 

 

SEGUNDO: DECLARAR concluido el debate probatorio. 

 

TERCERO: PRESCINDIR de las AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGACIONES y 

JUZGAMIENTO. 

 

CUARTO: CONCEDER a las partes un término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído para presentar por escrito alegatos de conclusión, y al 

MINISTERIO PÚBLICO igual término, para que, si a bien lo tiene, emita concepto; advirtiendo 

que la sentencia será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la preclusión del 

mencionado término. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JN.- MV  

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 12 de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  notificaciones@misderechos.com.co 

Parte Demandada:  
  

angelalopezferreira.juridica@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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